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10 E CAPITAL Y REFORMA DE LOS ESTUTOS SOCI/A.-S ET, 

_ COMPANIA "AGROQUIM CIA. LTD 

    

  

  

  

  

  

  

    

E OMORBA o e 

ING. JULIO “ASCANTE LOPEZ o A Y % 

| a _ o a 
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| CUANTIA: S/.68'250.000,00 La 
o q — o. > e e, 

5 o En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la : 
—=— — is ¿ 

E 7 e 

  

> — 
páblica del Ecuador, hoy día miércoles doce de fa 

3 > 
> a yhotario Cuarto de este /Cantón, 

Pátiero Julio Cascante López, 

    
comparece el señor in- 

:" ri novétientos noventa y dos: ante mf, doctor Edmundá' Cueva | 

  

en calidad de Gerente Géneral 

de la Compañía "AGROQUIM CIA. LTDA.". El compareciente es 
  

mayor de edad, ecuatoriano, casado, domiciliado en esta ciu-|”-- 
  Lp—— 

representa y a quien de que conozco doy fe, 
  

Y voluntariamente, 

y me pide libre | 

dad, hábil para contratar y obligarse, por los deréchos «qUe 4 

  

nuta: "SEÑOR NOTARIO: En su registro de eséritu- 

eleve a escritura pública la siguiente mi “* 

  

ras públicas, sírvase hacer constar un aumento de capital y 
+4 .   

reforma de los estatutos sociales de la compañía "AGROQUIM- 
      Po Ml A 4 

| C.LY 204... C L A Ú Ss Ú LA P R I MERA: —COMPARECIENTES. ==] 
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  Comparece al AS 

niero Huldio Cascante L£nez 

   

   
    

     up la sa4 
o => CUP RA 1 ,» favor de edad, casad” 

do y cdosivitiardo en la 23d de Guito,/en su cali ¿ud de le: - 

io
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ON 

del* cantón Quito, se constituyó | la compañía “AGROQUI 

con un capital de SETECIE NTOS CINCLENTA MIL SUCRES! 

SULA SEGUNDA: ANIECEDENTES.- a) Vediante escrici- 

_ ra pública, que fue otorgada, el “siete de julio rose 

cientes. ochenta y nueve, ante el notario Vigésima Oftavé 7 

      

Esta us- 
— Ao (AAA A AA e - 4 

critura se inscribió en el Re egistro Mercantil, el ocho de a- 
A An =— e. zz Lomo. A - 4 

gosto de mil novecientos ochenta y nueve, con el número mil ] 
  

seiscientos diez, tomo ciento veinte. b) La Junta General | 
  

_ Universal; que se celebró el veintidos de noviembre de mil 

novecientos noventa y UNO, por unanimidad, aumentar el capi- 

o 7 e 17 

  

tal y reformar los estatutos sociales. CLAUSULA  - 

TERCERA: Con los antecedentes el compareciente declara 
«q 

  

que : .- Se aumenta el capital] social de la compañía de SE) 
    

TECIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES Í sesENTA Y NUEVE MILLONES DE 

+ 

  

  
  

Mapa uan aumento efectivo de ssárra Y OCHO MI- | 
y E En " E A o 

A Gael el| 

artículo Cinco de los estatutos sociales, cuyo texto se Te 

      

  

  

  

_ sustituye por el ssgusentel "agree Quinto. o E - El 

  

capitaY de la compañía es de. SESENTA Y NUEVE MILLONES DE SU- 
  

    pH 
  

/ / 0 
cesa en seséñta y nueve mil participaciones de mil 

A 

sucres cada una" Tres.- Se eleva a escritura pública ePaci 
a - el - 

ta de veintidos de noviembre de mil novecientos noventa y u-: 
o 

  
Lo o — 

  

  AAA A o A AAA 
1 
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no, a fin de que sea considerada fparte integrante de esta es+ 
+ - A A —Á A — noo A - 

eritura como | ci 2áusula cuarta, Ve LAUSUTLA CUARTA: 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA COMPAÑIA “"ACROQUIM 
—   

= Zara ETE TONO A 4u wr 
LTDA.'", CEFEBRADA El VEZOIDOS TI NOVÍZNDRE DE MIL NL.E- Mm 

CIA TOS MOVE APA Y ONO, zmnmla ciudad Ce QuUiio, a Yeiniióos | 

cLTDAY. 
-- 4



| 
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das en la Avenida Marcos Jofre trescientos catorce y Mesones 
“A 

2 
L 

ce novirmbre de mil noveci entos roenta A las ofi ciQj 6 

nas de la compañía '"AGROQUIM C. LTDA.”, que se hallan ubica- 
.- “o — — ==. -.- . — - A e 4     

  

LL —— 

_Yepresen 

segundo piso, a las dieciseis horas, se reúnen los socios cul 
  

     

. : . . 0% AS , E 

tan_la totalidad del capital suscrito. 1 

niero Julio Cascante, propietario de doscientas cincueñta 
  

participaciones, ingeniero Miguel Melo, propietario de des- 
  

--o 1 

cientas cincuenta participaciones; y, señor Jorge: Alvarez, 
— 

. . . . a . - . . y . ar 

propietario de doscientas, cincuenta participaciones; y rTesuel 
  

    

    

o — - 
4 3 

VA “Ago gmanimidad, constituirse en Junta Cenétal Universal, 
  

a fos el siguiente orden del día: Uno. / Aumento. d de cal 
Ú 

JUN] 

  

ES Si 

  

o en sus calidades Ye Presidente e Ejecutivo | 

  

Ú Gerente General, cespectivanente/, Se pa pasa a conocer! ex del Da 

  
  

  

  

  

  

  

  

  
      

  

    
17 len del día. PRIMER PUNTO.- Toma la palabra el ingeniero. Ja] 

is | lio Cascante y se refiere a la necesidad de aumentar ela. 

| tual capital social de la compañía de SETECIENTOS CINCUENTA 

20 L_ MIL SUCRES a SESENTA Y NUEVE MILLONES DE SUCRES, es decir un] 

21 aumento efectivo de SESENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA E 

09 SUCRES, que se lo efectuará mediante compensación de creaié |: 

23 tos, de conformidad al siguiente cuadro: FORMA- DE PAGO: 

y | vom sos COL OEA Cen re 
75 | 2N6. JULIO TASCANTE - 250.000 221750000 191041000 3'709, 000 23'000.bb0. 

06 1D. MICUEL MELO 250.000 22'750.000_19'041.000 3"709, 00h 23 -000. poo 

; e SR. JORCE ALVAREZ 250.000 22*750.000 19” 2*041 200, 3709.00 23000. p60 

al sor 61 | 750.100). 68'250.000 57'123.000. 11127, voto ) 63090 00 7 
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17 

18 
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to en numerario en el pazo de un ado, que se contará a ¡»ar- 

tir de la fecha de inscripción de la escritura de aumento de 
HA A AA A AA KA RÁ A AA AAA A A — — al   

capital en el Registro Mercantil. Se deja constancia que toj 

dos los socios que participan en este aumento de capital son 

a
r
 de nacionalidad ecuatoriana. La Junta aprueba por unanimidad 

    

_ el ingeniero Julio Cascante 

este aumento de capital, en la foíma que ha sido expuesta por 
    

   

" SEGUNDO PUNTO. - Nuevamente to-| 
      

ma la palabra el ingeniero Julio Cascante y dice que una vez 
  

ob,
 Ti
 

  

que se ha aumentado el capital social de la compañía, se vue] 
de 

ve indispensable reformar el inciso primero del Artículo quid- 
  

__to de los estatutos, sustituyéndole por el siguiente texto: 

— "Arrteulo Quinto_=CAPITAL.=El_capital_de 12 Compañía, Se 

de SESENTA Y NUEVE MILLONES DE SUCRES, dividido en sesenta. y| 
  

nueve mil participaciones de un mil sucres cada una" La Juñ 
  

  

ta aprueba por unanimidad esta reforma de estatutos sociales 

Una vez que se han conocido todos los asuntos del orden del 
  

día, el Presidente de la Junta concede un receso para que se 
  

redacte el acta definitiva; pna vez redactada y lefda, fir- 
  

man los socios junto con el Presidente y el Secretario. Se 
  

levanta la sunpá a las diecisietf horas. Firmán: ingepiero 
  

Miguel Melo.Z Presidofte-socio/ ingeniero salio cofcante.- 
  

Secreatario-socio¡/heñor Jorge Alvarez.- socio. / 6 LAUSU 
  

ta mil sucres, dividido en cetecionkas cincuenta participa- 

LA QUINTA: INTEGRACION DE CAPITAL.- a) ANTES DE ESTE 

>
 AUMENTO, el capital de la Compañía era de*Sétecientos cincueh 
  

    £, pagecas por los socios y distr 

7 E A 
ciones de un mil sucres cada a suscritas y 

-o= A A A A A AAA A A A A A   
vuidos Ze la sigulent e crmanera aj 
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A: > ri ocio, ingeniero Julio UC S.ante, «ra propietar rio de desQ Y 
£ 

! 

ciuntas cincuenta participaciones: El: socio, ¿ingeniero Mi igue 

  Melo, “era propietario de doscientas cincuenta participacione 

El socio, señor Jorge Alvarez, era propietario de doscientas 
Lo o. —   

cincuenta participacione b) DESPUES DE ESTE AUMENTO, el 
A A ad 

| 
capital de la compañía es de SESENTA Y NUEVE MILLONES D Su- 

  

  

CRES, dfvidido en sefenta y nueve mil participaciones de un 
HA AA A A So A A - —— —- 0 

mil sucres cada unal, íÍntegramente suscritas y pagadas por los 
  

/[vnap.. 0 
ts ¿y Pagadas de la siguiente forma l socio, ingeniero 
  

E 
BO Céscante, suscribe veinte y tres mil participaciones 

RA O po MN : === =-A     
. ode das Bra les paga Diecinueve millones(doscientos noventa y| 

TR TA 

iyoun il Queres) queda debiendo a la compañía Tres millones se- 
4Lo Y TT 27 DO TT TIT 7] 

es entos nueve mil SA socio, ingeniero ? Miguel Melo, 
>. — — A   

+ 

suscribe veinte y tres mil participaciones por las cuales pay 
s 

ga diecinueve millones (doscientos-neventa y- un-mil SuCrSR, 
¡$xIEE FA 

queda debiendo a la compañía Tres millones setecientos nueve 
  

mil sucres (Y) E socio, señor Jorge Alvarez / suscribe veinte 

y tres mil participaciones por las cuales paga Diecinueve mi 
AAA = uu   < 

llonesidoscientos noventa y un mil sucres, queda debiendo a 
Sa . ee 

la Compañía ' Tres millones setecientos nueve mil sucre$ ) vocu! 

e 

MENTO HABILITANTE: Nombramiento del Gerente General. /ustea, 
  

; señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de es- 
    tilo para la plena validez de esta escritura pública.- Firmaj 

      
- 

  

 



tes por mí el. Notario, 

todo lo cual doy fe.- 

 aquéllo s se »firian y ratifican en su 

contenido, por lo cual firman conmigo en unided de acto, de 
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EL NOTARIO: 1) Dr. 
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Fotaría Cuarta 

del 

Cartón Quito 

Teléfonos: 527-410 

230-058 
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26 

27 

28 

to, te 

Nica Aro 

otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta" "TERCERA 
4 

  

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, - 
  

a la misma fecha de su otorgamiento "._ 
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Quito, 8 de agosto de 1.989 

Sr, Ing. 

Julio Fabián Cascante López 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Tengo a bien comunicarle, que la junta general universal de socios 

de la compañía "AGROQUIM C.LTIDA", celebrada el 8 de agosto : de 

1.989, le nombró a usted gerente general, por un período de cinco 

años, que se contarán desde la fecha de inscripción de su nombramiento 

en ¡el Registro Mercantil. En consecuencia, usted ejercerá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

a compañía se constituyó el. 7 de julio de 1.989, ante el Notario 

Fésimos Octavo del cantón Quito, y se inscribió en el Registro 
:¿ 7 

Still, el 8 de agosto de 1.989 

. 

NO
TA
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A 

C 
Q
U
I
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PRESIDENTE DE LA JUNTA 

DE LA ACEPTACION.- Acepto el cargo para el que he sido 

designado. 

Ag7ncaac A 
e Con esta fecha queda inscrito *l Pron 

P Zo S, documento bajo el no. 435.9. Re 

Ing. Julio Fabián Cascante López:    
   160, 1889 

o 
, 

"gistro de Nombramicntós Ind? 

    

  

yito, 2 o A A 

MERCANTIL 

EL REGISTRADOR 

DA, GUSTAVO GARCIA RANDERAR 

.”T.
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RAZON: Cumpliendo lo dispuesto por] la Suporintanden E, io 
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Compañías, en su resolución No + 9ln12s) «0390 de, £écha E 

_6 del - presente, en su Artículo Teraeiro . toma: note al: margeias pps, 

de la matriz, de las escrituras de bumento 146 apátaliy Re. gris 

formas de Estatutos de la Compañía ' AGROQUIN Li. LID Ao, dr. , 

celebradas en la Notaría Cuarta de Qui toy «el-alfa de-:febreror y: . 
e 

de 1992.- : de 1992e= - 

Quito, 17 de marzo de 1992. , Quito, 17 de Mer 

SY € 0 7 - u 

NOTABÁN C o De LANTON ITO nooo. 
LP Tan cu IE / 

pa - 

Z Z, ZA PI Z 44 ANOTA 

oe nd A e 15 - E 

de 

+ - 

—— 39 o 
avargo adabiy A ASOR | 
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ZON : En esta fecha tomé nota al margen de la matriz, de la 

Constitución de la Compañia " AGROQUIM C. LTDA. ", otorgada 

ante el doctor Juan del *ozo C. , de fecha 7 de julin de mil 

novecientos achenta y nueve .- La resolución número 92-1-2-1 

0350, dictada por la Superintendencia de Compañias , don fe- 

cha 6 de marzo del presente año, dando así cumpbimiento a lo 

ordenado en el artículo quinto de la mencionada resolución - 

se ha procedido a aumentar el capital y reformar los estatu- 

tos mediante la escritura pública otorgada ante el DR. Edmun 

do Cueva: Cueva, de fecha 12 de febrero de 1.992.- Notario - 

Cuarto de "este  dantón.. ++ Quito, 18 de marzo de mil nove 

cientos noventa y dos.- 

       

        

El Notario. 

PÓ ra cen rro gr AI e 

NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 
_** Dr: Jaime Andrós Acosta Holguín 

QUITO - ECUADOR 
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ta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resoluci 41 
  

número trescientos cincuenta, del señor Intendente de compa- 
  

ñÍlas de Quito, de 6 de marzo de 1992, bajo el número 567 del 
  

registro Mercantil, tomo 123.- Se tomó nota al margen de la 

  

inscripción número 1610 del Registro Mercantil, de ocho de 
  

agosto de mil novecientos ochenta y nueve,a fs. 2995vta., tomo 
  

120.» Queda archivada la segunda copía certificada de la es- 
  

critura pública de aumento de capítal y reforma de estatutos 
  

de la compañía "AGROQUIM CIA. LTDA.”, otorgada el 12 de fa- 
  

brero de 1992, ante el notario cuarto del cantón, Dr. Edmunda C 
  

Cueva Cueva,- Se fijó un extracto signado con el número 419,.- 
  

Se dí así cumplimiento a lo dispuesto en elArt. Cuarto de la 

citada Resolución, de conformidad a lo establecido en el De- 
  

  

crato 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en elRegistro 
  

Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en e 
  

psrtorio bajo el número 4433.- Quito, a veinte y cuatro de 
  

marzo de mil novecientos noventa y dos;- ELy REGISTRADOR .- 
  

  

  

    A, > ] 

SD». Quetavo charca OCanaeras 

con MERSALIL DL CANTÓN QUITÓ 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
Monsalve Moreno


